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"2025, Año del 50 Aniversario de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Quintana Roo". 

" Legislatura de la Justicia Social". 

Dependencia: Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la H. XVIII Legislatura. 
No. de Oficio: PLE/MD/478/2025 

Asunto: Se remite el Decreto Número 106. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 106, por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 

19 y se adicionan los párrafos segundo y t ercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos M exicanos, en mat eria de fortalecimiento de la soberanía nacional. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Ust1 la s guridades de nuestra más alta y 

distinguida consideración. \ 
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TAMENTE 
J 

Cd. Che ~; a 13 de marzo 
! DIPUTADOS : 

O DE QUINTANA ROO 

DER LEGISLATIVO (" DIC"ARDO VE 
'fl,. URA CONSTITUCIONA'I:: 

C.c.p.- Expediente. 
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DECRETO NÚMERO: 106 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Articulo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 

tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 19 . ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 

cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de 

un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 

violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes 

aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 

adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 

precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 

homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 

de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los del itos de enriquecimiento 

ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cua lquiera de sus modalidades, 

delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
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desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con 

medios violentos como armas y explosivos·, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de 

uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves 

que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 

personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en 

los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 

distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, y 

a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos 

segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, 

así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las 

normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 

prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar 

o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
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· Artículo 40 . ... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier 

otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la 

Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 

sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoi:;o consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y 

colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las 

adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta 

días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO: 106 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 

ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRECE DÍAS DEL 

UDAD .DE CHETUMAL, CAPITAL 

MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

ANA ROO 
GISLATIVO 

____ ________ :S_A_ CONSTITUC1fo,¡~CARDO 


